
CONSTANCIA: 16 de marzo de 2023, en la fecha pasa al Despacho el presente
proceso para resolver liquidación del crédito.

José Yovanny Núñez González
Escribiente. -

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
POPAYÁN (CAUCA)

AutoNo.00360

Popayán (C), ocho (8) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023).

Proceso : Ejecutivo Hipotecario
Radicación : 19001-31-03-004-2021-00134-00
Demandante : LIDIA DE JESUS PERPETUA ROSALES
Demandado : CONSTRUCTORA SYNERGY PM S.A.S.

OBJETIVO

Pasa a despacho el proceso antes indicado para determinar si se
aprueba o no la liquidacion del crédito. Para resolver se,

CONSIDERA

Que la apoderada judicial de la demandante presentó la liquidación del
crédito1, de la cual se corrió el traslado respectivo al tenor de lo
dispuesto en el artículo 446 numeral 2 del CGP, a través del correo
electrónico de la apoderada judicial de la parte demandada conforme lo
permite la Ley 2213 de 20222 y durante ese término la parte contraria
guardó silencio, es decir que no presentó objeción alguna.

Por lo anterior y al ser revizada la liquidación allegada, estima el
despacho que la misma se encuentra ajustada a derecho, debiéndose
proceder a su aprobacion.

Por lo expuesto el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la
apoderada de la parte demandante, por encontrarse ajustada a derecho.

1 Archivo 132 expediente digital. -
2 Archivo 131 expediente digital. -



SEGUNDO: NOTIFICAR virtualmente este proveído, al tenor de lo
dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARIA ROSERO NARVÁEZ

JUEZA

Firmado Por:

Aura Maria Rosero Narvaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Popayan - Cauca
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